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: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS  “. 

¿ QUE OTORGA : 

TRANSFURGOSTIL C.A 

  

AUMENTO DE: USD $ 256,00 Ú 

- A : USD $ 800,00 a 

: Di 3- Cop. 

JPG. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

  

miercoles veintiocho de Marzo del dos mil uno, ante m1, DOCTOR 

LUIS ORTIZ SALAZAR, NOTARIO VIGESIMO QUINTO INTERINO DEL CAN- 

TCN QUITO, comparece el señor Gustavo Alejandro Rojas Cadena, a 
  

nombre y representación de TRANSFURGOSTIL C.A, en su calidad de 
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Gerente GeneraY, quien ejerce la representación legal, confeor- 

me consta del nombramiento que se adjunta. El compareciente es 

A
l
l
i
 

ct
 i
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ecuatoriano, mayor de edad, residente en esta ciudad, legalmen- 

Er ta
 

te capaz para contratar y obligasre, a quien de conocer doy fe; 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presenta y que a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras. públi 

cas a su cargo, sirvase insertar una de aumento de capital y re 

forma de estatutos de TRANSFURGOSTIL C.A, al tenor de las si 

guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cele- 

bración de la presente escritura el señor GUSTAVO ALEJANDRO RO- 
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£ tación ledqal, autorizado por los E 

Junta Universal de Socios y nombramiento que se adjunta co 

mo documento nabilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, estado civil casado, y dimiciliado en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escri 
e os e mn 

tura pública otorgada el veintiun de enero de mil nove- 
mn A 

cientos noventa y siste ante el Notario Sexto del cantón 
nm mn me rn ta 

Quito, Doctor Hector Vallejo Espinoza, inscrita en el Re- 

A e 

gistro Mercantil del cantón Quito el veinticuatro de abril 

del mismo año, con un capital social de seis millonesf cuz > É y 
  

trocientos mi1/sucres, se constituy0 TRANSFURGOSTIL C.A , 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante re 

ciíución número noventa y siete ounto uno punto uno ounro 

cero seis cero cono de catorce de merzo de mil noveciento 

noventa y siete. b) La Junta Universal de accionistas me 
A er 

TRANSFURGOSTIL C.A de fecna veintitres ae feprero de dos 
A a A A 

mil uno, resilvió aumentar el capital social e 

   
Dólares y reformar los Estatutos, sutorizang 
rente General para que eleve a escritura pública dichna ac- 

ta de Junta Universal de Accionistas, la misma que se agre 

ga al presente instrumento como documento habilitante debi- 

damente certificada. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- a) El Superintendente de Compañias mediante 

resolución número noventa y nueve punto once punto tres pun 

to cero cero ocho publicada en el Registro Oficial número 

doscientos setenta y ocho de dieciseis de septiembre de mil 
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novecientos noventa y nueve, fijó los nuevos montos minimos. de. capital 

de las Compañías Anónimas, en la suma de ochocientos dolares de 

22205 
los estados Unidos de América. b) Con estos antecedentes, se pro 

5 - 

cede a aumentar el capital social de TRANSFURGOSTIL da, cforman 

do para el efecto el Articulo s0xjb del Capitulo zedundo ús los 

Estatutos de la Compañia, debiendo constar en adelánte de la si- 

guiente forma: ARTICULO SEXTO: DEL CAPITA SOCIAL¿- El capital 

    Social de la Compañia es de ochocientos dol iídido en ocho 
  

nz 

clientas acciones nominativas ordinarias delun dolar cáda una . 

“ie j 

El aumento de capital se encuentra suscritol y pagadó en numerario! 

en un veinticinco por ciento, en la proporción constante del cua 

dro de integración de capital que a continuación se detalla. To- 

dos los socios suscriptores son ecuatorianos . - - -  - - 
  

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO 

PAGADO POR PAGAR DE 

ACTUAL SUSCRITO 25 % 753 % ACCIONES 

CARDENAS ADRIAN 

RAMIRO 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

CORONEL ZAMBRANO 

VICTOR 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

DAVILA NAVARRETE 

JULIO 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

EGUEZ DOMINGUEZ 

MIGUEL 15.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

ESTRELLA ESTRELLA 

JORGE 16.00 34,00 8.50 25.50 50.00 50 

FLORES CABEZAS 

ORLANDO 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 
. 

GARCIA GARCIA MANUEL 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 
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MORALES CUISHPE 

LUIS 16,00 34,00 38.50 25.50 50.00 50 40 

MORENO CLAVIJO 

NESTOR 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

ONOERF TLORES 

JORGE 16.090 34.00 3,50 25.50 59.00 50 

ROJAS CADENA 

GUSTAVO 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

ROMEO GALLARDO 

ROBERTO 15.90 34,00 8.50 25.50 50.09 50 

SAAVEDRA ACHIG 

MARIO 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

SAAVEDRA ACHIS 

“UIS 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

SALTOS EARRIONUEVO 

GLADYS 16.00 34.00 8.50 25.50 50.00 50 

YARANGA NICOLALDE 

LUIS 16.90 34.00 3.50 25.50 50.00 50 

Í . ¿ E 

SUMAN /f 256.009 544.09 135.00/408.00f/ 800.00 

CUARTA: LEGALIDAD DEL CUADRO DE INTESRACION.- El Gerente Ge- 

neral señor Gustavo Alejandro Rojas Cadena, representante le 

gal de TRANSFURGOSLTI C.A, declara bajo juramento que el cua 

dro de integración de capital detallado anteriormente, _es 
A A A A a 

verdadero. QUINTA: AUTORIZACION.- Se concede autorización al 

Doctor José Arevalo hstuaitioÁ sn de que gestione la apro- 

bación e inscripción de la presente escritura. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa: 

ra la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui la minu



ta que se halla firmada por el Doctor Jose Arevalo con matri- 

cula profesional número mil ochocientos sesenta y ocho del Co 

legio de Abogados de Quito. Para este otorgamiento se cumolie- 

ron con todos los preceptos legales del caso, y leida que les 

fue integramente por mi el Notario al compareciente, se ratifi 

ca en todo y para constancia firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo que doy fe . - a 

  

SR. GUSTÁVO ALEJANDRO ROJAS CADENA E AA 

c.c I7EOSBEDOS” o, 

SY DEPRA-ACEA NUS 
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"TRANSFURGOSTIL Cc. AS" 
só 

Dirección: Carlos Alvarado:151' y De los Alamos 

Teléfonos: 473-846 » 472-151 7 

  

Quito, a 31 de Enero del 2.000 

  

Señor Pon : : / 

GUSTAVO ALEJANDRO ROJAS CADENA C.J.N9 UTOOSGBLOL5 
Presente, - | : 

Ñ / 

De mis consideraciones: o ! 
, A 

tor disposición del Directorio de la COMPAÑIA TRAN: SúURGUNTL CLA -/ reunida 
el día 29 de Enero del 2.000, y por unanimidad de votos, se le pétigió a - 

, mr. Spas ... OZ 
usted, para que ejerza el cargo de GEULATE GERCRAL de la misma, por el pe- 
riodo de dos años esto es del 2.000 al 2,002, paro Jo cual tendrá Ja repre- 
sentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia antes mencionada. 

  

Al poner en su conocimiento tal desipnación aprovecho la oportunidad para 

fclicitarle y augurarie el mejor de los éxitos en sus funciones. 

La Compañia se constituyó mediante Escritura pública celebrada ante el No- 

tario Público Sexto del Cantón Quito, Dr. Hector Vallejo Espinoza, con feo- 
cha 21 de Enero de 1.997, inscrita en el Registro Mercantil, en el Tomo NO 

128 , mediante Resolución No 0970, del 24 de Abril de 1,007 

Atentamente, 

JILRGE EDMUNDO ONOFRE FLORES CoT.NO 1701 20016-3 
PRESIDENTE TRANSFURGOSTIL C.A. 

Yo, GUSTAYO ALEJANDRO ROJAS CADENA, prometo desempeñar las funciones de o 

GPRENTE GENERAL de Ta COMPARTA TRANSFURGOSTIL C.A., con apego a lo que 

disponen los Estatutos y Leyes correspondientes, y por lo tanto aceptofol 

cargo pura el que he sido designada, 

31 E3E. 2000 

  

  

CGOSTAVO ALEJANDRO ROJAS CAUEÑA C.T.NO 1700568205 
GERENTE TRANSFURGOSTIL C,A. 

  

  

   



A A DE A TR E E EN ul NA os a 

Con esta techa queda inscrito el presente 

documento bajo el N?, 067 del Registro sn 

de Nombramientos Tomo _ Sc... 

29 ELA Z20.o.... 

    

       

  

   

    

   

    

.. e 
Parr? 

QU    
" REGISTRA AD 

DEL CANTON QUIT 

    

ROTZRIA Vicneto 

vu CESA QUATA PB 
a CUTO.- Pe conf u0r- ribad con la fro él [2 lzomito: Parto 

creta Ep 2354 ! peña e ela, 1 dci De 
d, PI3 hi ica d a p en e E e 53 ta 

150 Cía z4 364, del 13 do e de 1270 uy ciu ¿e pEmris . - 

de la Ley Mol o! o e emiió dd hi3 
y” ENT) 2) . 42 la o cea 

Cocumernto qu Seno que Se Jue exllig 

OS 
E E va. 

e ta Salazar _44 
Noiario ¿pogado  (" 

  

DN
 A
 

a
 

y 

   
Le a A A E par , REPARAR A A Amanda  



Ye
 

Ca
 
T
o
 

A
 "TRANSFURGOSTIL C. A.” 00... 

  

  

  

  

E Dirección: Carlos Alvarado 151 y De los Alamos Hr... A 
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3 ATA DS La JUNTA arrasa 

e
.
 TUANSFURGOSTIL Code Y, Aa Ves, 

En la ciudad de Quito, el día viernes veintedy tresf de boot da sos sy 

las cuatro de la tarde, se tala la Junta Universal de accionistas, en domi- 

cilio de la Compañia, ile Carlos Alvarado N9 151 y de Los Limo. 

: Presentes los accionl: es: 1,- Gustavo SlejancroWiojas Cadena, Eerente ue 
io- - —neral-de- la Compañias- lémundo CnofreWlores;- Presidente-¿o-La-Compañiayoo ---- 

7 Je- Manuel Hergando yla Wicror Hanuel Coronel Zambrano; S.- Luis 
ánibal YarangWNicolalda; ro Gonzalo Cardenas ádriam; 7.- Julio “iguelD DA 

: vila Mavarretez 83 - Jorga g trella Estrella; 9.- Orlando 4ionsob: tores" ta==oooooori 

. Dezas; 10.- Néstor Ennicue no Clavijo; 11.- Roberto Raúl Rome Mo Gallardo; 12,- 
: ladys Marcela SaltosWdarri o; 13. Hliguel Igna acioNisuez dominguez; ld. Mario 

=> Ivan Saavedra achig; 13. Luis ¿cuardoWdaavedra icnig; y, 18.- Luis sustorziól Mo- 

rales Suishpe, en calida ecretaria de la compañia, que componen el ciento por 

ciento del capital , enes manifiestan previamente que renuncian a cual- 

nuler citación nor 1 onvocatoria nue debería reali j 

s, cuyo canital social de la 

Ss, dividido en sesenta y cuat 

s cada una, y se trata 1 i 
Orden dal Día: l.- Aumento «le capi 

de Compeñias, cue fi 
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ca 
orzge émundo Onofre Flores, Presidente de la Compañia, 

dar ci omolimiento al aumento de capital social mínimo para 
Compañias Anónimas que es de ochocientos dólares, en un veinte y cinco por - 

ciento de este monto. 

Como les de su conocimiento el capital social de la Compañia actualmente es de — 
¿ seis millones cuatrocientos mil sueras dividido en sesenta y cuato2 acciones no- 

-- - minativas-ordinarias-de cien mil sucres. cada una,. con cuatro uccion.s cada uno,—- A 

que su equivalencia en dólares tenemos Jloscientos cincuenta y seis dólares, de- 

>bemos aumentar el capital en csuinientos cuarenta. y cuazro dólares 

pacar el veinte y cinco por ciento, que es de ciento treinta y se 

setenta y cinco por ciento en el plazo de dos años. 

señor Gustavo ilejaniro Zojas Cadena, Geranta Gens al de la compañia mani- 
esta que cen la expli cación que da el señor Jorge Eémundo Onofre Flores, Pre- 

tículo Sexto de los Ista= 
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. idente de la Compañia , es inminente la retorma del 

utos, que debe decir: / o 

1 capitdl social de la Compañia, es de ochocioftosYdólares, dividido en ocho 

ientas facciones nominativas ordinarias de un folar cada una, suscritas y paga—- 

a ; 21 veinte y cinco por ciento, en la proporción del cuadro 

o
 

Lt
) 

ct
 
o
 

, 

de integración de capital. 

El señor Presidente toma votación y todos los accionistas presentes a esta Jun— 

ta Universal, votan por unanimidad a favor del aumento de capital; y , reziorma 

  

- del.s uto, y facultan al señor Gustavo Alejandro Rojas Cauena, Gerento Ge- . 7 

““detátde la Compañia, a fin "de que proceda y aleve: a Escritura Pública; Lo! re= > 
suelto en esta Junta Universal. no. . 

Habiendose tratado los puntos de esta Junta Universal, se da por terminada la 

misma, firmando para constancia todos los accionistas de la Compañia y Secre— 

tario que certifica. 
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"TRANSFORGOSTIL C. A." 
Dirección: Carlos Alvarado 191 y De los Alamos 

    

  

   
  

  

Teléfonos: 473-845 e ALADNXX 232-902 

LISTA DE SOCIOS DE La COMPAÑIA 

ORDINAL APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS TELEFONOS 

1,- CARDEMAS ADRIAM GONZALO RAMIRO 1703846764 

2, CORONEL ZAMBRANO VICTOR MANUEL 0904783332 

Je” DAVILA NAVARRETE JULIO MIGUEL 17006367153 

de ESTRELLA ESTRELLA JORGE EDUARDO 1708771043 

3.- FLORES CABEZAS ORLANDO ALONSO 1710589894 

Bs- GARCIA GARCIA MANUEL HERNANDO 1793717783 

Ti MORALES QUIS 'E LUIS EUSTORGIO 1701219477 

3. MORENO CLAVÍ 2 NESTOR ENRIQUE 0501168439 

J.- QONOFR.. FLOR JORGE EDWUNDO 17012091653 

10.- ROJAS CADEN- 3USTAVO ALEJANDRO 1700568205 

llo” ROMERO GALLA 20 ROBERTO RAUL 1703134187 

e SALTOS BARRÍ +UEVO GLADYS MARCELA 1705804738 

Tu YX iANGA MICOLaLDE LUIS ANIBAL 1703961894 

2.- EGUEZ DOMINGUEZ MIGUEL IONACIO 1703304317 

De 3>4VEDRA ACHIG LUIS EDUARDO 1701409474 

E.- So VEDRA ACHIG MARIO IVAN 170353087-1 

o TIL GÍA. 
+ storgio Meg 

CURTIFICO, 

Que es fiel copia del original que 
reposa en el-Arenivo: de-la Compañia. 
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A -..gó ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 
$ FICADA, sellada y firmada en Quito, hoy veinte y nueve de Marzo del 

od año dos mil uno. 

EL NOTARIO : OS 

    > AAC RA 
Dr. Luis Ortiz Salazar. 

Notario Abogado 

  
A O PRA 2 

  

P
o
 

A
 

TE
 

1 4 i | t Pp dl l
 nn | j ¿ ! Í I by Í ! nl



3 
or
 

s
d
 

a 
a E 

ZON< Dando cumplimiento a do dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución mimero: 01 d.lJ. 

2201, dada por la Doctora Esperanza Fuentes de 

calindos Subdirectora del Departamento Jurídico de 

rm Compañias de la Superintendencia de Compañias el 3 de 

mao del 2.001, tomé nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de áumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de le Compañia TRANSFURGOSTIL C.A.. 

otorgada ante mi el 26 de Marzo del <.001, de la 

aprobación de la misma que por la presente Resolución 

hace dicha Superintendencia de Compañias. 

Guito, a 16 de julio del 2.001 

El NOTARIO. 

a. 
AN 

Es    

  

% 

  

E 
> e y L 

o Doors Dr. Luis Ortiz Salaza. 
EAS Notario Abogado 

 



RAZON.-- Mediante Resolución de la Superintendencia de. 

Compañías número 01.09. JJ. 3301, de fecha tres de julio 

del dos mil uno, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía TRANSFURGOSTIL 

C. A, que antecede, otorgada ante mi Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y 

siete, de la Aprobación del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compafiía TRANSFURGOSTIL C. A. .- Hecha 

por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a diez y 

“siete de julio del dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS UNO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de Julio del 2.001, bajo el 
número 2839 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 970 del Registro Mercantibde Veinte YE Abril de mil novecientos noventa y 
siete, a fs 1540, Tomo Lg Queda. atado ¡la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMENT Z N MA DE ESTATUTOS de la 

Compañía " TRANSE a 
Notario VIGÉSIMO/QUENT De ERINO, del Distr etfo olítano de Quito, DR. LUIS 
“ORTIZ SALAZA Se-da asi cumplimiento a 16 dispuesto enel Añículo TERCERO de la 

fmidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
tro Oficial “de agosto del mismb año.- Se anotó en el 
18762.- Quito, a 49% y ocho de Jblios del € año dos mil uno.- EL 
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